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RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de puestos de trabajo de personal fun-
cionario de Administración y Servicios de los grupos A,
B y C , vacantes en esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad, dota-
dos presupuestariamente, y cuya provisión corresponde lle-
var a efecto por el procedimiento fijado, para cada uno de
ellos, en la relación de puestos de trabajo (RPT), aprobada por
Consejo de Gobierno el 29 de junio de 2004 (BOJA núm. 145,
de 26 de julio de 2004); este Rectorado, en virtud de las atribu-
ciones que tiene conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalu-
cía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 8
de agosto de 2003), ha dispuesto anunciar la convocatoria
para la provisión de puestos de trabajo relacionados en el
Anexo I como vacantes. Este concurso, que tiene carácter
interno, además de por las bases de esta convocatoria se
regirá por el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios Funcionario de la
Universidad de Jaén, aprobado por la Comisión Gestora el
10 de febrero de 1998, y en cuanto le sea de aplicación por
el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificado por
Ley 23/1988, de 28 de julio y Ley 22/1993, de 29 de di-
ciembre, y por el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los funcionarios civiles de la Administración General del Es-
tado, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

I. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria.
Funcionarios de carrera, de Cuerpos y Escalas de Admi-

nistración, al servicio de la Universidad de Jaén, pertenecien-
tes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B y C
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme y siempre que reúnan las condiciones ge-
nerales y requisitos determinados en la convocatoria y en la
RPT para el puesto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias.

1.2. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que el
interesado obtenga otro destino mediante convocatoria públi-
ca, quedando obligado el interesado, en este caso, a comuni-
car, por escrito, a la autoridad convocante tal opción.

II. Puestos.
2.1. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de so-

licitud son los que aparecen relacionados en el Anexo I de esta
convocatoria como vacantes.

2.2. Los puestos de trabajo se proveerán mediante con-
curso de méritos, que tendrá carácter general u ordinario para
todos los que tengan atribuido un nivel de complemento de
destino inferior a 22.

En los puestos de trabajo con nivel 22 o superior se ten-
drán en cuenta otros criterios que dan al concurso carácter
específico.

III. Solicitudes.
3.1. Los interesados, dentro del plazo de quince días há-

biles contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
dirigirán sus solicitudes al Excelentísimo y Magnífico Señor
Rector de la Universidad de Jaén, debiendo ajustarse al mode-
lo (Anexo II) que se facilitará en el Servicio de Personal y Orga-

nización Docente y en el Servicio de Información y Asuntos
Generales.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Universidad de Jaén (Paraje Las Lagunillas, sin número,
edificio B-1, 23071 Jaén), o en las oficinas a que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
aunque en este caso el aspirante, mediante telegrama o telefax
dirigido al Servicio de Personal y Organización Docente de la
Universidad, número (953) 21 22 78, de Jaén, anunciará de
forma simultánea su presentación dentro del plazo estableci-
do. Las solicitudes que no sigan el procedimiento indicado
anteriormente quedarán excluidas del concurso.

Los participantes que soliciten varias plazas deberán indi-
car el orden de preferencia de las mismas y de no hacerlo se
entenderá establecido en el mismo orden en que aparezcan
en la solicitud de participación.

3.2. Finalizado el plazo de presentación de instancias no
se admitirá variación en el orden de preferencia de los puestos
solicitados ni la inclusión de ningún otro.

3.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los do-
cumentos originales o de las fotocopias compulsadas que el
solicitante considere necesarios para acreditar los méritos ale-
gados.

IV. Comisión de Valoración.
Las Comisiones de Valoración estarán integradas por los

siguientes miembros:

Presidente: Excmo. y Magfco. Sr. Rector o persona en quien
delegue.

Vocales: Cuatro miembros pertenecientes al PAS fun-
cionario de la Universidad de Jaén; dos a propuesta de la
Universidad, siendo uno el Secretario de la comisión, y dos
a propuesta de la Junta de Personal de Administración y
Servicios.

Los miembros de las Comisiones de Valoración serán
nombrados por el Rector, mediante Resolución que se hará
pública en el tablón de anuncios del edificio B-1 (Rectorado)
en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.

V. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación de los

puestos de trabajo se realizará de acuerdo con el siguiente
baremo y con referencia a la fecha de finalización del plazo de
solicitudes.

A) Fase primera. Méritos de carácter general. Máximo 66
puntos.

1. Grado Personal Consolidado. Máximo 10 puntos.
Se entenderá por Grado Personal Consolidado el que se

posea el día de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel
al del puesto que se solicita: 10 puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: 8 puntos.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: 6 puntos.

2. Cuerpo o Escala. Máximo 5 puntos.
Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de pertenen-

cia en situación de activo al día de finalización del plazo pre-
sentación de solicitudes.

A: 5 puntos.
B: 4 puntos.
C: 3 puntos.
D: 2 puntos.
E: 1 punto.
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3. Antigüedad. Máximo 12 puntos.
A estos efectos, se computarán los servicios prestados

con carácter previo, expresamente reconocidos al amparo de
la Ley 70/78. No se computarán servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

Se valorará a razón de:

- 1,2 puntos por cada año de servicios prestados en cen-
tros o unidades integradas actualmente en la Universidad de
Jaén.

- 0,8 puntos por cada año de servicios prestados en otras
administraciones públicas.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

4. Titulación. Máximo 5 puntos.
Se valorará una sola Titulación Académica Oficial, la de

más alto grado, conforme al siguiente Baremo:

a) Graduado Escolar o equivalente: 1 punto.
b) Bachiller Superior o equivalente: 2 puntos.
c) Diplomatura o equivalente: 3 puntos.
d) Licenciatura o equivalente: 4 puntos.
e) Doctorado: 5 puntos.

Tener aprobados los tres primeros cursos, o el primer ciclo,
de una Licenciatura se considera equivalente a Diplomatura.

5. Valoración del trabajo desarrollado. Máximo 25 puntos.
Se valorará el tiempo desempeñado, en régimen funcio-

narial en Centros o Unidades integradas actualmente en la
Universidad de Jaén, en un determinado puesto en relación a
la área funcional en la que esté integrado actualmente y que
se adecuan a la RPT aprobada en Consejo de Gobierno el 29
de junio de 2004.

Cod. Area Areas funcionales

III Area de Gestión y Planificación Académica

IV Area de Gestión y Planificación de los Recursos Humanos

V Area de Gestión y Planificación Económica y Patrimonial

VI Area de Apoyo a la Comunidad Universitaria. Esta con-
tendrá las unidades no incluidas en las áreas anteriores.

a) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de la misma área
funcional 2,5 puntos por año de servicios prestados.

b) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de la misma área funcional 2
puntos por año de servicios prestados.

c) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de distinta área
funcional 1 punto por año de servicios prestados.

d) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de distinta área funcional 0,5
puntos por año de servicios prestados.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

6. Cursos de formación. Máximo 8 puntos.
Se valorarán los cursos de formación expedidos por

Centros Oficiales u homologados por el INAP o por el MAP,
o institución autonómica correspondiente, que habrán de
versar necesariamente sobre materias directamente rela-
cionadas con las funciones propias de la administración
universitaria.

Los cursos se valorarán de acuerdo con la siguiente escala:

Relacionados No relacionados
con el puesto con el puesto

Duración al que se aspira   al que se aspira

Hasta 25 horas 0,25 0,10
De 26 a 50 horas 0,40 0,20
Más de 50 horas 0,60 0,30

En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre
idéntica materia, excepto los que sean continuación, sólo se
valorará el de mayor duración y en el supuesto de tener la
misma, sólo se valorará uno de ellos.

7. Otros méritos. Máximo 1 punto.
Por actividad académica no valorada en el artículo 8.º-A.4

hasta 0,5 puntos.
Por actividad profesional no valorada en el artículo 8.º-A.5

hasta 0,5 puntos.

B) Fase segunda. Méritos de carácter específico. Máximo
25 puntos.

1. Memoria. Consistirá en un análisis de las tareas del
puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempeño, debiendo contener propuesta organizati-
va del mismo, a juicio del candidato, con base en la descrip-
ción contenida en la convocatoria. La Memoria será defendida
personalmente por el interesado ante la Comisión de Valora-
ción correspondiente.

La Comisión de Valoración podrá preguntar sobre la Me-
moria pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos
alegados.

La puntuación de la Memoria y defensa se hará de la
siguiente forma:

a) Redacción y contenido: de 0 a 10 puntos.
b) Exposición y defensa: de 0 a 15 puntos.

Para superar esta segunda fase se deberá obtener un
mínimo de 15 puntos.

VI. Resolución.
6.1. El concurso será resuelto en el plazo de tres meses a

partir de la fecha de finalización de presentación de instancias.
6.2. En el concurso a puestos de trabajo que debán

cubrirse con méritos específicos, fase segunda del baremo,
sólo se valorarán aquéllos a los concursantes que hubiesen
obtenido, al menos, 10 puntos por aplicación de la fase pri-
mera y para la adjudicación del puesto será preciso obtener
un mínimo de 15 puntos en la valoración de los méritos
específicos.

6.3. La propuesta de Resolución en el caso de concursos
generales deberá recaer en aquel candidato que haya obteni-
do mayor puntuación en la primera y única fase.

El orden de prioridad para la adjudicación de vacantes
vendrá determinado por la puntuación obtenida en el concur-
so general. En caso de igualdad entre varios candidatos, será
de aplicación lo establecido en el artículo 44.4 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

La valoración de los méritos específicos se efectuará me-
diante puntuación obtenida con la media aritmética de las
otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de
Valoración, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y
la mínima concedidas. La propuesta de Resolución deberá
recaer sobre el candidato que haya obtenido mayor puntua-
ción sumados los resultados finales en las dos fases.

En el caso de que varios aspirantes tuviesen igual puntua-
ción se dará preferencia al/la funcionario/a que hubiese obte-
nido mayor puntuación en el apartado de méritos específicos
del baremo -si los hubiese habido-, y de persistir el empate se
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atenderá a la mayor puntuación otorgada en la valoración de
los puestos desempeñados.

6.4. Constituida la Comisión de Valoración, tras examinar
las solicitudes y documentación presentada, aprobará la lista
provisional de adjudicaciones de los puestos de trabajo, que
durante cinco días hábiles será expuesta al público en los ta-
blones de anuncios del edificio B-1 del campus universitario
de Las Lagunillas, en cuyo plazo podrán los interesados for-
mular reclamaciones.

Transcurrido el referido plazo, y resueltas las reclamacio-
nes presentadas, la Comisión de Valoración aprobará la lista
definitiva de adjudicación de puestos de trabajo. Contra la
misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector
con los requisitos y plazo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

6.5. La Comisión de Valoración dirigirá propuesta de ad-
judicación de puestos al Rector, quien, si así lo estima, proce-
derá a la aprobación y adjudicación definitiva de los puestos
de trabajo, mediante Resolución que se publicará en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del
edificio B-1 del Campus Las Lagunillas.

6.6. La toma de posesión del destino obtenido tendrá
lugar en el plazo máximo de un mes desde la fecha de publi-
cación de la lista definitiva, pudiendo prorrogarse excepcio-
nalmente, y a instancias de la Gerencia por circunstancias
organizativas y del servicio hasta un plazo máximo de tres
meses.

El cómputo de los plazos posesorios se considerará de
servicio activo a todos los efectos y se iniciará cuando finali-
cen los permisos o licencias que hayan sido concedidas al
interesado salvo que por causas justificadas se acuerde la
suspensión del disfrute de los mismos.

La presente convocatoria y los actos derivados de la mis-
ma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 5 de octubre de 2004.- El Rector, Luis Parras Guijosa.
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por la que se hacen pú-
blicas subvenciones concedidas a Corporaciones Loca-
les para la financiación de Gastos Corrientes, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita.

La Orden de 27 de enero de 2004 (BOJA 25 de 6 de febrero
de 2004), de la Consejería de Gobernación, por la que se estable-
ce la convocatoria de subvenciones y la distribución de transferen-
cias de capital del programa presupuestario 81. A, coordinación
con las Corporaciones Locales, de la Dirección General de Admi-
nistración Local, regula en el artículo 38 de acuerdo con las bases
aprobadas por la Orden de 13 de marzo de 2002, de subvencio-
nes a entidades locales para Financiación de Gastos Corrientes
realizados por la prestación de servicios obligatorios.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formula-
do las correspondientes peticiones para la concesión de este
tipo de subvenciones en el ejercicio 2004.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delegación
del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvenciones
concedidas que se relacionan con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.11.00.01.23.46000.81.A.6, mediante su inserción
en el BOJA.

Ayuntamiento: Albanchez de Mágina.
Objeto: Gastos de energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Arquillos.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 6.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Bélmez de la Moraleda.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Campillo de Arenas.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica y mantenimiento
de alumbrado público.
Cuantía de la subvención: 18.000.00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Carboneros.
Objeto: Gastos alumbrado, agua y recogida de basuras.
Cuantía de la subvención: 24.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Carcheles.
Objeto: Gastos depuradora municipal.
Cuantía de la subvención: 6.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Chiclana de Segura.
Objeto: Gastos consumo energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Chilluévar.
Objeto: Gastos limpieza viaria y abastecimiento de agua.
Cuantía de la subvención: 30.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

33333.  .  .  .  .  Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

Ayuntamiento: Espeluy.
Objeto: Gastos corrientes suministro energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 6.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Fuerte del Rey.
Objeto: Gastos de alumbrado público y vertidos residuales.
Cuantía de la subvención: 6.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Hinojares.
Objeto: Gastos energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 6.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Huelma.
Objeto: Conservación red de aguas y alcantarillado.
Cuantía de la subvención: 18.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Jimena.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 6.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Noalejo.
Objeto: Gastos de alumbrado público.
Cuantía de la subvención: 18.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Orcera.
Objeto: Gastos energía eléctria y gas-oil.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Pozo Alcón.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 18.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Puerta de Segura, La.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004

Ayuntamiento: Quesada.
Objeto: Gastos corrientes alumbrado público.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Santa Elena.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Santiago de Calatrava.
Objeto: Gastos suministro de energía eléctrica y agua.
Cuantía de la subvención: 6.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Santiago-Pontones.
Objeto: Gastos corrientes alumbrado público.
Cuantía de la subvención: 18.000,00 euros.
Fecha de la concesión: 5.10.2004.

Ayuntamiento: Santisteban del Puerto.
Objeto: Gastos consumo energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 18.000,00 euros.
Fecha de concesión: 5.10.2004.


